
JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI - VALLE 

 

La suscrita secretaria del Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Santiago de Cali, procede a 

realizar la correspondiente liquidación de costas dentro del presente proceso Ordinario de 

Primera Instancia promovido por la señora YINETH MARGOT RICO COLORADO en 

representación del menor JUAN DIEGO MEJÍA RICO contra la SOCIEDAD GLOBAL 

SEGUROS DE VIDA S.A. y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, siendo 

vinculados como litisconsorte necesarios a ELISEO MEJÍA y MARÍA DULFAY JARAMILLO; 

llamada en garantía AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

Agencias en Derecho Segunda Instancia (Apelación de Auto).......……..………..$500.000.oo 

TOTAL LIQUIDACIÓN.........................................................................................$500.000.oo 

Quinientos mil pesos moneda corriente ($500.000.oo), a cargo de AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A. y a favor de la parte demandante. 

  

 

BEATRIZ ELIANA IDÁRRAGA FAJARDO 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO CALI – VALLE 

 

RADICADO:    76001-31-05-008-2014-00508-00 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:  YINETH MARGOT RICO COLORADO en representación del 

menor JUAN DIEGO MEJÍA RICO 

DEMANDADOS:  SOCIEDAD GLOBAL SEGUROS DE VIDA S.A. y  

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

LITISCONSORTES:  ELISEO MEJÍA y MARÍA DULFAY JARAMILLO 

LLAMADO EN GTÍA:  AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1722 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Aprobar la liquidación de costas efectuada por Secretaría. 

 



Dese por terminado el presente proceso, previa cancelación de su radicación, archívese lo 

actuado. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez,  

 

CAROLINA GUIFFO GAMBA 

2014-00508-00 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

Cali, 31 de octubre de 2023 
El auto que inmediatamente 
precede queda notificado en 

Estado No. 178 de hoy.  
 

La Secretaria BEATRIZ ELIANA 
IDÁRRAGA FAJARDO 

VJRC 
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